
Distrito Metropolitano de Quito, 10 de Noviembre del 2017 

Ref: Inscripción y Transferencia de Acciones 

Señores 

Superintendencia de Compañías. 

Ciudad. - 

Francisco Gordillo, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Quito, por los 

derechos que represento en calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

EMPRESA DE GENERACION HIDROCHINCHIPE S. A., con RUC no. 1191720802001 y 

signado con el número de expediente 201286, respetuosamente comparezco ante su 

autoridad y expongo lo siguiente: 

l 

ANTECEDENTES.- 

1.11La EMPRESA DE GENERACION HIDROCHINCHIPE 5. Á. es una empresa 

constituida al amparo de las leyes de la República del Ecuador, cuya actividad 

principal es la Realización de actividades de centrales de generación eléctrica, 

construcción de centrales de generación eléctrica, importación de equipos y 

maquinaria, destinados al sector eléctrico. Podrá participar en otras 

compañías mediante la compra de acciones y participaciones de otras 

sociedades, para vincularse y ejercer su control a través de vínculos de 

propiedad accionaria, gestión, administración. 

1.2 Mediante contrato de transferencia de acciones y petición dirigida al 

administrador de la compañía con fecha del 6 de Noviembre del 2017, el sr. 

ERNESTO IVAN KRUGER TERAN transfirió dos acciones ordinaria y 

nominativa de valor nominal de mil dólares de los Estados Unidos de América 

USD $1.000,00 cada una. Y);



n 

PETICION 

Por lo expuesto, sírvase tomar nota que con fecha 10 de Noviembre del 2017, se han 

inscrito en el libro de Acciones y Accionistas de la EMPRESA DE GENERACIÓN 

HIDROCHINCHIPE S.A. las siguientes transferencias de acciones: 

1. ERENESTO IVAN KRUGER TERAN cede y transfiere de manera definitiva al sr. 

Francisco Javier Gordillo Tobar el cual adquiere el total de una ordinaria y 

nominativa de valor nominal de mil dólares de los Estados Unidos de América 

USD $1.000,00 cada una. 

2. ERENESTO IVAN KRUGER TERAN cede y transfiere de manera definitiva a la 

compañía NOVACERO S.A,, el cual adquiere el total de una ordinaria y 

nominativa de valor nominal de mil dólares de los Estados Unidos de América 

USD $1.000,00 cada una. 

Es así que el paquete accionario de EMPRESA DE GENERACION HIDROCHINCHIPE 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    
        

S.A, sería: 

Identificación Nombre Nacionalidad| Capital | Porcentaje 
1190080117001 | ARCIMEGO C..A. ECUADOR 100000,00| 3,84% 
1191705749001 | CREVIGO S.A. ECUADOR 100000,00 3,84% 

EMPRESA ELECTRICA 
1190005646001 | REGIONAL DEL SUR SA ECUADOR 483000,00| 18,57% 

EERSSA 
| INDUSTRIA LOJANA DE , 
1190049406007 | DECERIAS ILECA. ECUADOR 194000,00| 7,46% 

MONTERREY AZUCARERA |... 0 
1190001330001 LOJANA CA MALCA ECUADOR 100000,00| 3,84% 

GODOY RUTZ MANUEL 5 A 2 1101989745 AGUSTIN ECUADOR 1479000,00 | 56,86% 

1707982847 [KA IG ER TERÁN ERNESTO [ECUADOR — | 143000,00| 5,50% 
GORDILLO TOBAR . Sí 

1001061595 FRANCISCO JAVIER ¡ECUADOR 1.000.00| 0,04 0 

0590038601001 | NOVACERO | ECUADOR 1,000.00] 0,04% 
TOTAL 2601000,00| 100,00%   
 



Notificaciones que me corresponde las recibiré en el casillero judicial número 5018 

de la ciudad de Quito, casillero electrónico 1708319841, correo electrónico y 

estefania.sigcha(Wdll legal, santiago.reyestHdll legal, fgordilloOkruger.com.ec. 

Agradezco de antemano la atención brindada a la presente 

   
Sr, Francisco Javier Gordillo Tobar 

€C.C.1001061595 
GERENTE GENERAL 

EMPRESA DE GENERACIÓN HIDROCHINCHIPE S.A. 

( Ds 

0 EN A 
“ab. ee loa 

MAT:17-2003-384 F.A.P



Loja, 13 de noviembre de 2017 

Señor 

Francisco Javier Gordillo Tobar 

Gerente General 

EMPRESA DE GENERACIÓN HIDROCHINCHIPE S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 189 de la Ley de Compañías, comunico a 

usted para los fines legales consiguientes que el accionista ERNESTO IVAN KRUGER 

TERAN, ha transferido a favor del señor Francisco Javier Gordillo Tobar, la cantidad 

de una acción ordinaria y nominativa de valor nominal de mil dólares de los Estados 
Unidos de América USD $1.000,00 cada una, por un valor total de mil dólares de los 

Estados Unidos de América USD $1.000,00 correspondiente al 0,04% del total del 

paquete accionario de la compañía de acuerdo al siguiente detalle: 

  

FECHA CEDENTE CESIONARIO | NUMERO VALOR 
ACCIONES NOMINAL 

  

  
Ernesto Ivan Francisco 

13-01-2017 Javier Gordillo 
Kruger Teran Tobar 1 $1.000,00             

Solicitamos, de conformidad con la ley, que se sirva inscribir la presente transferencia 

de acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía EMPRESA DE 
GENERACIÓN HIDROCHINCHIPE S.A., y comunique tal transferencia a la 

Superintendencia de Compañías. 

Tanto cedente como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana, por lo tanto, la 

inversión es nacional. 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente, anticigópai agradecimiento. 

     
AS ) OA 

Atentamente, a IY/ AN A 
A”, 7 / A 

€ _—— A 

no NN KRUGER TERÁN FRANCISCO JAVIBR GORDILLO TOBAR 
_— / CC. 

CEDENTE CESIONARIO. 0 

N 

dl s IUAYERA 
GLORIA VERONICA RIV ADENERIA G 
ac.



  

transferencia de acciones al tenor de lo siguiente. 

COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración del presente contrato de compraventa de acciones, por 

una parte, el sr. ERENESTO IVAN KRUGER TERAN y la sra. GLORIA VERONICA 

RIVADENERIA GARCIA a quien en adelante y para efectos del presente contrato se le 

denominará simplemente como el “VENDEDORES”; y por otra parte, el sr. Francisco 

Javier Gordillo Tobar con cédula de ciudadanía No. 1001061595, a quien en adelante 

y para efectos del presente contrato se lo denominará simplemente como el 

“COMPRADOR”, Las partes convienen en celebrar el presente contrato al tenor de las 

siguientes cláusulas: 

1, CLÁUSULA PRIMERA ANTECEDENTES: 

1.1”Los vendedores” son personas naturales, casados entre sí. 

1,2 “El comprador” es una persona natural 

1.3 Los accionistas de la compañía EMPRESA DE GENERACIÓN HIDROCHINCHIPE 

S.A. de conformidad con la Escritura de Aumento de Capital, >) 
N 

 



  

  

T 

Identificación | 

1191705749001 | 

1190005646001 

Nombre 

CREVIGO 5.A, 

EMPRESA ELECTRICA 

REGIONAL DEL SUR SA 

EERSSA 

Nacionalidad 

ECUADOR - 

ECUADOR 
    

| 

ECUADOR 

[INDUSTRIA LOJANA DE | 
1190049406001 

1190001330001 

ESPECERIAS ILE CA. 

MONTERREY 

AZUCARERA LOJANA CA 

MALCA 
  

31101989745 

1707982847 

GODOY RUIZ MANUEL 

AGUSTIN 

KRUGER TERAN 

ERNESTO IVAN 

TOTAL 
  

ECUADOR 

ECUADOR 

ECUADOR 

ECUADOR 

Capital 

100000,00 

100000,00 
  

483000,00 

194000,00 

100000,00 

  

145000,00 

2601000,00   

Porcentaje 

384% 

3,84% 

18,57% 

7,40%   
1479000,00 

3,84% 

56,86% 

5,57% 
| 

100.00% 
  

1,4 Mediante acuerdo de las partes se llegó al acuerdo estipulado en este contrato, así 

como en la respoctiva notificación al Gerente de la compañía EMPRESA DE 

GENERACIÓN HIDROCHINCHIPE S.A. 

    "LÁUSULA SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE ACCIONES Y CESI 

2.1. Fin virtud de los antecedentes expuestos, mediante el presente instrumento, los 

vendedores, sr. ERENESTO IVAN KRUGER TERAN y su esposa la sra. GLORIA 

VERONICA RIVADENERIA GARCIA ceden y transfieren de manera definitiva al sr. 

Francisco Javier Gordillo Tobar el cual adquiere el total de una ordinaria y 

nominativa de valor nominal de mil dólares de los Estados Unidos de América USD 

$1.000,00 cada "bl 
% 

LA 

 



2.2. El sr. Ernesto ivan Kruger Teran declara que; a) Las acciones y participaciones 

  

      
    

   

  

se encuentran completas pagadas y libres de cualquier acreencia, A6cdrBóo 
RA ai Tis y 

érechos y gravamen. b)] Las transferencias que se realizan incluyen todos los 

IR aló /: 

    

  

obligaciones inherentes a las mísmas y que como accionistas les corres 

presente fecha, 

2.3. El sr. Francisco Javier Gordillo Tobar declara que acepta la transferencia de 

participaciones a convenir sus intereses, 

3. CLAÚSULA TERCERA.- ACCIONES Y DERECHOS, 

Como consecuencia de la transferencia de participaciones indicada en la cláusula 

precedente, el sr. Francisco Javier Gordillo Tobar, se convierte en legítimo propietaria 

del 0.04% de participaciones, correspondientes una acción ordinaria y nominativa de 

valor nominal de mil dólares de los Estados Unidos de América USD $1.000,00 cada 

una. 

. CLÁUSULA CUARTA.- PRECIO Y PAGO: 

El precio acordado por la transferencia de las acciones indicadas en la cláusula 

segunda del presente instrumento asciende a la suma de mil dólares de los Estados 

Unidos de América USD $1.000,00 que el Cedentes declara haber recibido a su entera 

satisfacción de manera simultánea a la suscripción de la presente, sio téner nada que 

reclamar por este concepto. 

. £LAUSULA QUINTA.- ICADOS D TACIÓN: 

De conformidad con lo prescrito en los artículo 168, 169, 176, 177, 178, 188, 189 de la 

Ley de Compañías, los administradores de la EMPRESA DE GENERACIÓN 

HIDROCHINCHIPE S.A., en las calidades respectivas conforme consta en los 

Nombramientos que se adjunta, se obligan a modificar los Títulos correspondientes a 

ERENESTO IVAN KRUGER TERAN, y extender el nuevo Título correspondientes al / 

A 
<=



Cesionario (SR, Francisco Javier Gordillo Tobar) e inscribir la cesión en el libro 

correspondiente de la compañía de conformidad a la transferencia de ACCIONES que 

tiene lugar. 

CLÁUSULA SÉPTIMA. CONTROVERSIAS 

Las partes convienen someter al conocimiento la resolución arbitral ante la Cámara de 

Comercio de Quito, todas las controversias o diferencias relativas a la interpretación, 

ejecución y liquidación del presente contrato o aquellas que guarden relación con este 

y que no hayan podído ser resueltas de mutuo acuerdo entre las partes, 

CLAUSULA OCTAVA.- LEGISLACION APLICANBLE 

Ambas partes se someten con carácter irrevocable a la legislación de las República del 

Ecuador para la aplicación, ejecución e interpretación de este contrato. 

Para constancia, las partes suscriben el presente contrato de transferencia 

(compraventa) de acciones y cesión de derechos en tres ejemplares cada uno de igual 

valor, en la Fecha Efectiva. 

   
ERNESTOAVAN KRUGER TERAN 
CLIO7BIBIT z Period C.C.1001061595 
CEDENTE (2079, 22 4) CESIONARIO | 

das: A a 
GLL A VERÓN ATUIVADENERKRIA € 

Qt AB 

   



F Bs DDN 
Factura: 001-004-000050496 20171701001D04419 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701001D004419 

Ante mi, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS de la NOTARÍA PRÍMERA , comparece(n) GLORIA 

VERONICA RIVADENEIRA GARCIA portadoría) de CÉDULA 1712381787 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad. estado civil CASADO(A), domicillado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS an calidad de 

COMPARECIENTE; ERNESTO IVÁN KRUGER TERÁN portadoría) de CÉDULA 1707982847 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domicilado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en 

calidad de COMPARECIENTE, FRANCISCO JAVIER GORDILLO TOBAR portador(a) de CÉDULA 1001061595 de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayores) de edad, estado civd CASADO(A), domicllisdo(s) en QUITO, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS an calidad de COMPARECIENTE, quienes) declara(n) que laís) Brmats) constante(s) en el documento qua 

antecede , esíson) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténiicals) para constancia firma(n) conmigo en unidad de acta, de todo lo cual doy fe. La preseñte diligencia se reallza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del articulo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asuma 

responsabilidad alguna. -- Se archiva un original. QUITO, a 13 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (12:30). 

  

    IVÁN KRUGER TERÁN 
1707892847 

 



  
   OTARIA PRIMERA DE GUITO 

EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALALEY NOTARIAL 
DOY FE que lo fotocopia quí ANTECEDE esta 
confarma con se original que me ful presentara 

Fojas .. AHMilam)j 

     

  

       

    

Gante 
Pati tato



     

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACIÓN ALA LEY DE BODERNIZADION 
YALALEY NOTARIAL 
DOY FE que fa fotocopia que ANTECEDE esto    confermo Co jginil queme fue presentado, 

 



  
NOTARIA PRIMERA OE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERMIZACIOA 
Y ALALEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocupla que ANTECEDE este 

gu original que me lyo presentado sontarmó con 3 
Fojas seis) 

  

  



Distrito Metropolitano de Quito, 10 de Noviembre del 2017 

Ref: Inscripción y Transferencia de Acciones 

Señores 

Superintendencia de Compañías. 

Ciudad, - 

Francisco Gordillo, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Quito, por los 

derechos que represento en calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

EMPRESA DE GENERACION HIDROCHINCHIPE $. A., con RUC no. 1191720802001 y 

signado con el número de expediente 201286, respetuosamente comparezco ante su 

autoridad y expongo lo siguiente: 

I 

ANTECEDENTES.- 

1.1La EMPRESA DE GENERACION HIDROCHINCHIPE S. A. es una empresa 

constituida al amparo de las leyes de la República del Ecuador, cuya actividad 

principal es la Realización de actividades de centrales de generación eléctrica, 

construcción de centrales de generación eléctrica, importación de equipos y 

maquinaria, destinados al sector eléctrico. Podrá participar en otras 

compañías mediante la compra de acciones y participaciones de otras 

sociedades, para vincularse y ejercer su control a través de vínculos de 

propiedad accionaria, gestión, administración. 

1.2 Mediante contrato de transferencia de acciones y petición dirigida al 

administrador de la compañía con fecha del 6 de Noviembre del 2017, el sr. 

ERNESTO IVAN KRUGER TERAN transfirió dos acciones ordinaria y 

nominativa de valor nomina! de mil dólares de los Estados Unidos de América 

USD $1.000,00 cada una.)



n 

PETICION 

Por lo expuesto, sírvase tomár nota que con fecha 10 de Noviembre del 2017, se han 

inscrito en el libro de Acciones y Accionistas de la EMPRESA DE GENERACIÓN 

HIDROCHINCHIPE S.A. las siguientes transferencias de acciones: 

1. ERENESTO IVAN KRUGER TERAN cede y transfiere de manera definitiva al sr. 

Francisco Javier Gordillo Tobar el cual adquiere el total de una ordinaria y 

nominativa de valor nominal de mil dólares de los Estados Unidos de América 

USD 51.000,00 cada una. 

2. ERENESTO IVAN KRUGER TERAN cede y transfiere de manera definitiva a la 

compañía NOVACERO S.A,, el cual adquiere el total de una ordinaria y 

nominativa de valor nominal de mil dólares de los Estados Unidos de América 

USD $1.000,00 cada una. 

Es así que el paquete accionario de EMPRESA DE GENERACION HIDROCHINCHIPE 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
    

S.A. sería: 

Identificación Nombre Nacionalidad| Capital Porcentaje 

1190080117001 | ARCIMEGO C..A. ECUADOR 100000,00 3,84% 

1191705749001 | CREVIGO S.A. ECUADOR 100000,00 3,84% 

EMPRESA ELECTRICA 

1190005646001 | REGIONAL DEL SUR SA ECUADOR 483000,00| 18,57% 
EERSSA 

INDUSTRIA LOJANA DE 
1190049406001 ESPECERIAS ILE C.A. ECUADOR 194000,00 7,46% 

MONTERREY AZUCARERA 
1190001330001 LOJANA CA MALCA ECUADOR 100000,00 3,84% 

GODOY RUIZ MANUEL se 
1101989745 AGUSTIN ECUADOR 1479000,00| 56,86% 

1707982847 | ¡a OR TERAN ERNESTO [ECUADOR — | 143000,00| 5,50% 
GORDILLO TOBAR 

1001061595 FRANCISCO JAVIER ECUADOR 1.000.00 0,04% 

0590038601001 | NOVACERO ECUADOR 1.000,00 0,04% 

TOTAL 2601000,00| 100.00%     
  

 



Notificaciones que me corresponde las recibiré en el casillero judicial número 5018 

de la ciudad de Quito, casillero electrónico 1708319841, correo electrónico y 

estefania.sigchatOWdll legal, santiago.reyestPdll legal, fgordilloOkruger.com.ec. 

Agradezco de antemano la atención brindada a la presente 

  

GERENTE GENERAL 
EMPRESA DE GENERACIÓN HIDROCHINCHIPE S.A. 

ral ¡0 ( 

AM CANA 
Ab.Santiagd| Reyes Ména 

MAT:17-2003-384 F.A,P



Loja, 17 de noviembre de 2017 

Señor 

Francisco Javier Gordillo Tobar 

Gerente General 

EMPRESA DE GENERACIÓN HIDROCHINCHIPE S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 189 de la Ley de Compañías, comunico a 
usted para los fines legales consiguientes que el accionista ERENESTO IVAN KRUGER 
TERAN, ha transferido a favor de la compañía NOVACERO S.A., la cantidad de una 

acción ordinaria y nominativa de valor nominal de mil dólares de los Estados Unidos 
de América USD $1.000,00 cada una, por un valor total de mil dólares de los Estados 
Unidos de América USD $1.000,00 correspondiente al 0,04% del total del paquete 
accionario de la compañía de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

FECHA CEDENTE | CESIONARIO | NUMERO VALOR 
ACCIONES NOMINAL 

Ernesto Ivan | NOVACERO 
13-01-2017 Kruger Teran S.A. 1 $1.000,00           
  

Solicitamos, de conformidad con la ley, que se sirva inscribir la presente transferencia 
de acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía EMPRESA DE 
GENERACIÓN HIDROCHINCHIPE S.A., y comunique tal transferencia a la 
Superintendencia de Compañías. 

Tanto cedente como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana, por lo tanto la 

inversión es nacional. 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

        
VA 

y AL 1011 

  

— Vr, (ibi! a um FEO ea: 
NOVACEROS/A. A 

cc. 110778244) Rue 
CEDENTE CESIONARIO 

Ñ 

GLORÍA VERÓNICA KIVADENERIA 
GARCIA 
CC.



CONTRATO DE COMPRAVENTA DE ACCIONES Y CESION DE DERECHOS Ñ 

An Vos 

   
A los 6 días del mes de Noviembre 2017, las partes comparecientfó] 5 

presente contrato de compraventa de acciones y cesión de derekh 

transferencia de acciones al tenor de lo siguiente. 

COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración del presente contrato de compraventa de acciones, por 

una parte, el sr. FRENESTO IVAN KRUGER TERAN y la sra. GLORIA VERONICA 

RIVADENERIA GARCIA a quien en adelante y para efectos del presente contrato se le 

denominará simplemente como el “VENDEDORES”; y por otra parte, NOVACERO S.A. 

con RUC 0590038601001 por medio de su Representante Legal el Sr. Héctor Ramiro 

Garzón Villaroel, a quien en adelante y para efectos del presente contrato se lo 

denominará simplemente como el “COMPRADOR”. Las partes convienen en celebrar el 

presente contrato al tenor de las siguientes cláusulas: 

1. CLÁUSULA PRIMERA ANTECEDENTES: 

111 “Los vendedores” son personas naturales, casadas entre sí. 

1.2 NOVACERO 5.4. es una compañía legalmente constituida bajo la ley ecuatoriano y 

cuya actividad principal es la fabricación, importación, exportación y 

comercialización de productos metálicos y no metálicos 

1.3Los accionistas de la compañía EMPRESA DE GENERACIÓN HIDROCHINCHIPE 

5.A. de conformidad con la Escritura de Aumento de Capital, son: 

4



    

  

    

    
        
  

— Capital 1 
identificación Nombre Nacionalidad Porcentaje 

. | Suscrito 

1190080117001 | ARCIMEGO CA. [ECUADOR | 10000000 3,84% 

(1191705749001 [CREVIGO S.A, | ECUADOR ——| 100000,00 3,84% | 

TEMPRESA ELECTRICA la | | 

(1190005646001 | REGIONAL DEL SUR SA | ECUADOR 483000,00| 18,57% | 

BERSSA | | 

INDUSTRIA LOJANADE | | 
1190049406001 ECUADOR 194000,00] 7,46% 

ESPECERIAS ILE CA. 

| MONTERREY o 

1190001330001 | AZUCARERA LOJANACA | ECUADOR 100000,00| 3,84% | 

| MÁLCA - | 

[GODOY RUIZ MANUEL | o 
1101989745 ECUADOR 1479000,00 | 56,86% 

AGUSTIN | 

— [KRUGER TERAN T í e 
1707982847 ECUADOR 145000,00| 5,57% 

ERNESTO IVAN | 

TOTAL o 7 2601000,00| 100.00% 
  

1.4 Mediante acuerdo de ls partes se llegó al acuerdo estipulado en este contrato, así 

como en la respectiva notificación al Gerente de la compañía EMPRESA DE 

GENERACIÓN HIDROCHINCHIPES.A. 

2. CLÁUSULA SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE ACCIONES Y CESION DE DERECHOS, 

2,1. En virtud de los antecedentes expuestos, mediante el presente instrumento, los 

vendedores, sr. ERENESTO IVAN KRUGER TERÁN y su esposa la sra, GLORIA 

VERONICA RIVADENERIA GARCIA ceden y transfieren de manera definitiva a la 

compañía NOVACERO S.A,, el cual adquiere el total de una ordinaria y nominativa de 

valor nominal de wil dólares de los Estados Unidos «le América USD $1.000,00 cada 

ina



3 

un
 

e 
2,2. El sr. Ernesto Ivan Kruger Teran declara que; a) Las acciones y PE CubiBaciónes 

se encuentran completas pagadas y libres de cualquier acrgímici:    

gravamen. b) Las transferencias que se realizan incluyen todos fox ei ¿hs y 

   obligaciones inherentes a las mismas y que como accionistas les ema ma 

presente fecha, 

2.3. NOVACERO S.A. declara que acepta la transferencia de participaciones a 

convenir sus intereses, 

LAÚUS ERCERA.- 

Como consecuencia de la transferencia de participaciones indicada en la cláusula 

precedente, NOVACERO S.A. se convierte en legítimo propietario del 0.04% de 

participaciones, correspondientes una acción ordinaria y nominativa de valor nominal 

de mil dólares de los Estados Unidos de América USD $1.000,00 cada una. 

. CLÁUSULA CUARTA.- PRECIO Y PAGO: 

Ej precio acordado por la transferencia de las acciones indicadas en la cláusula 

segunda del presente instrumento asciende a la suma de mil dólares de los Estados 

Unidos de América USD $1.000,00 que el Cedentes declara haber recibido a su entera 

satisfacción de manera simultánea a la suscripción de la presente, sin tener nada que 

reclamar por este concepto. 

CLAUSULA OUINTA.- CERTIFICADOS DE APORTACIÓN: 

De conformidad con lo prescrito en los artículo 168, 169, 176, 177, 178, 188, 189 de la 

Ley de Compañías, los administradores de la EMPRESA DE GENERACIÓN 

HIPROCHINCHIPE S.A., en las calidades respectivas conforme consta en los 

Nombramientos que se adjunta, se obligan a modificar los Títulos correspondientes a 

ERENESTO IVAN KRUGER TERAN, y extender el nuevo Título correspondientes al 

2



Cesionario (NOVACERO S.A.) e inscribir la cesión en el libro correspondiente de la 

compañía de conformidad a la transferencia de ACCIONES que tiene lugar. 

CLÁUSULA SÉPTI 7 

Las partes convienen someter al conocimiento la resolución arbitral ante la Cámara de 

Comercio de Quito, todas las controversias o diferencias relativas a la interpretación, 

ejecución y liquidación del presente contrato o aquellas que guarden relación con este 

y que no hayan podido ser resueltas de mutuo acuerdo entre las partes. 

£LAUSULA OCTAVA.- LEGISLACION APLICANBLE 

Ambas partes se someten con carácter irrevocable a la legislación de las República del 

Ecuador para la aplicación, ejecución e interpretación de este contrato. 

Para constancia, las partes suscriben el presente contrato de transferencia 

(compraventa) de acciones y cesión de derechos en tres ejemplares cada uno de igual 

valor, en la Fecha Efectiva. 

      

    

TEN 
ERNESTO AAN KRUGER TERAN h Sd 
“E 2 NOVACERO(S.A. Í tf : 
CEDENTE 10 798 2845 Rue” 

CESIONARIO 

a 

GLORIA as ADENERIA 
GARCIA 
CAVA 4172 RW 11 YY 

   



| DA 
Factura: 001-004-000050497 20171701001D04420 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701001D04420 

Arte ral, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA , compareca(n) HECTOR 

RAMIRO GARZON VILLARROEL pertador(a) de CÉDULA 1801611250 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado dll CASADO(A), domiciliada(a) en QUITO, REPRESENTANDO A MOVACERO SA, RUC 0580038801001 en calidad 

de REPRESENTANTE LEGAL; ERNESTO IVÁN KRUGER TERÁN portador(a) de CÉDULA 1707982847 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A) domicillado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS on 

calidad de COMPARECIENTE; GLORIA VERONICA RIVADEMEIRA GARCIA portadoría) de CÉDULA 1712381787 de 

neconalldad ECUATORIANA, mayoríes) de edad, estado cil CASADO(A), doriclitado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE: quienes) dectara(n) que flats) firma(s) constante(s) en el documento que 

anlecede , esíson) suya(s), lafs) misma(s) que usa(n) en lodos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténtica(s), para constancia firman) conmigo en unidad de acto, de todo la cual doy fe. La presente difigencia se realiza en 

ejaricio de la atribución que me confiers el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presonto 

roconocimienta no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, n0 ¿9ume 

responsabilidad slguna. — Se archiva un original, QUITO, e 13 DE NOVIEMBRE DEI. 2017, (12:30). 

      

  

     

É 

y 
del A 

HECTOR RAMIRO o VILLARROEL 
GEDULA: 1001611968 

    

Vid J 
Imp. JR 2.2. = % 

GLOM]A VEROMAA RIVADENEIRA GARCHL 
calla: 1712201747 

PRÍMERA DEL CANTÓN QUITO
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HOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACIÓN 

Y ALA LEY NOTARIAL o 
la que ANTECEDE está 

DOY FE que to lototop 
conformo son su:origInal que me fue presentado 

Fojas —HHllnEl 

1301 20 
ro a Liete 

ju ado Cevallos 
timorá del Cantón Quito 

  

  



  

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACIÓN 

TALA LEY NOTARIAL 

DOY F£ que la fotoconla que ANTECEDE está 

coalarma con $ original ue me fue proseatado 
Fojas —MEle=)        
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

  

  

SOCIEDADES 
sebo ios bin dl pra 

NUMERO RUC: 0590038601001 

RAZON SOCIAL: NOVACERO S.A 

NOMBRE COMERCIAL: NOVACERO S.A 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: GARZON VILLARROEL HECTOR RAMIRO 

CONTADOR: SARMIENTO CONTRERAS PAULINA ALEXANDRA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 30/08/1983 FEC. CONSTITUCION: 30/08/1983 

FEC. INSCRIPCION: 20/10/1983 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 17/09/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

FABRICACION DE PRODUCTOS PRIMARIOS DE HIERRO Y ACERO. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: GUAMAN! Calle: J Número: S60-87 Intersección: CALLE TERCERA 
Kilómetro: 14 1/2 Referencia ubicación: FRENTE A IDEAL ALAMBREC Telefono Trabajo: 023981900 Apartado Postal: 
1701546 Email: sarmientopUrnavacero.com Celular: OBB4502887 Web: WWW.NOVACERO.COM 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIFES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIREGTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 009 ABIERTOS: 8 
JURISDICCIÓN: — 1ZONAAPICHÍNOHA. CERRADOS: 1 

  

     

-. RA - 

F CONTRIBUYENTE CLP INTERNAS 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo. que a: la responsabilidad legal que de se 
deriven (Art, 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 2 Reglamento para la Aplicacjióf de la Ley del RUC). 

Usuario: AEHR160608 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, 9 D) Fecha y hora: 17/09/7       
Página 1 de € 

 



  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

  

SOCIEDADES 
de hace bien el golid 

NUMERO RUC: 9590038601001 
RAZON SOCIAL: NOVACERO S.A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 30/08/1983 

NOMBRE COMERCIAL: NOVACERO 8.A FEC, CIERRE: 

FEC. REÍNICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

FABRICACION DE PRODUCTOS PRIMARIOS DE HIERRO Y ACERO. 
ACTIVIDADES DE DISEÑO Y ASESORAMIENTO DE CONSTRUCCION. 
ACTIVIDADES DE MONTAJE DE ESTRUCTURAS, CONSTRUCCION, INSTALACION, DIRECCION Y SUPERVISION DE OBRAS. 
ACTIVIDADES DE REPRESENTACIÓN, MANDATOS Y AGENCIAS DE PERSONAS NATURALES O JURIDICAS NACIONALES O 
EXTRANJERAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: GUAMANI Calle: J Número: S60-87 intersección: CALLE TERCERA Referencia: 
FRENTE A IDEAL ALAMBREC Kilómetro: 14 1/2 Telefono Trabajo: 023981900 Apartado Postal: 1701546 Email 
sarmientop(Onovacero,com Celular: 0884502867 Web: WWW.NOVACERO.COM 

  No, ESTABLECIMIENTO: — 003 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT. 06/10/1999 

NOMBRE COMERCIAL: NOVACERO S.A FEC, CIERRE: 

, FES. REINICIO 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

FABRICACION DE PRODUCTOS PRIMARIOS DE HIERRO Y ACERO, 
ACTIVIDADES DE DISEÑO Y ASESORAMIENTO TECNICO. 
ACTIVIDADES DE MONTAJE DE ESTRUCTURAS, CONSTRUCCION, INSTALACION, DIRECCION Y SUPERVISION DE OBRAS. 
ACTIVIDADES DE REPRESENTACION, MANDATOS Y AGENCIAS DE PERSONAS NATURALES O JURIDICAS NACIONALES O 
EXTRANJERAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  
Provincia: COTOPAXI Cantón: LATACUNGA Parroquia: TANICUCHI Ciudadela: LASSO Calle: PANAMERICANA NORTE Número: 
S/N Referencia: JUNTO A LA HOSTERIA SAN MATEO Oficina: P.B Kilómetro: 18 Telefono Trabajo: 032719603 Telefono Trabajo: 
032719192 Fax: 032719192 Apartado Postal: 1701548 

Mi. L/ 
e 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que.los datd3 contenidos en este documento son exactos y verdaderos, p de que a: 

deriven (Att. 97 Código Tributario, Arl. Y Ley def RUC y Art. 9 Reglamento para la 

Usuario: AEHR160608 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. 9 DE 

  

     

mo 74 póñsabilidad Jegal que de ella se 

n de la Ley del RUC) 

echa y hora: 17/09/2015 08:45 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

  

  

SOCIEDADES 
«de hace bien pati) 

NUMERO RUC: 0590038601001 

RAZON SOCIAL: NOVACERO S.A 

No. ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC, INICIO ACT. 01/09/1999 

NOMBRE COMERCIAL: NOVACERO S.A FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

FABRICACION DE PRODUCTOS PRIMARIOS DE HIERRO Y ACERO 
ACTIVIDADES DE DISEÑO Y ASESORAMIENTO DE CONSTRUCCION . 
ACTIVIDADES DE MONTAJE DE ESTRUCTURAS, CONSTRUCCION, INSTALACIÓN, DIRECCION Y SUPERVISION DE OBRAS 
ACTIVIDADES DE REPRESENTACION, MANDATOS Y AGENCIAS DE PERSONAS NATURALES O JURIDICAS NACIONALES O 
EXTRANJERAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Ciudadela: GUASMO SUR Barrio: COOPERATIVA LORENZO TOUZ 

Calle: AV. DE LAS ESCLUSAS Referencia: FRENTE A ANDEC Manzana: 11 Oficina: SOLAR 2 Web: WWW,NOVACERO.COM 
Apartado Postal: 1701546 Telefano. Trabajo: 042481528 Telefono Trabajo: 043703500 Telefono Trabajo: 042248480 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 005 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC, INICIO ACT. 24/11/1999 

NOMBRE COMERCIAL: NOVACERO S.A FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS; 

FABRICACION DE PRODUCTOS PRIMARIOS DE HIERRO Y ACERO. 
ACTIVIDADES DE DISEÑO Y ASESORAMIENTO TECNICO, 
ACTIVIDADES DE MONTAJE DE ESTRUCTURAS, CONSTRUECIÓN, INSTALACION, DIRECCION Y SUPERVISIÓN DE OBRAS. 
PA DE REPRESENTACION, MANDATOS Y AGENCIAS DE PERSONAS NATURALES O JURIDICAS NACIONALES O 
EXTRANJERAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  
Provincia: AZUAY Cantón: CUENCA Parroquia: CAÑARIBAMBA Calle: PASEO DE LOS CAÑARIS Número: S/N Intersección: 
CAGIQUE CHAMBA Referencia: TRAS DEL MERCADO DOCE DE ABRÍL Oficina: P.B Telefono Trabajo: 072865404 Telefono 
Trabajo: 072863596 Fax: 072803597 Apartado Postal: 1701548 

    
ía: ll. 

_ FIRMA DEL CÓN
TRIBUYENTE=—=" 

-- 

Declara que Tos datos contenidos en este documento son exactas y verdáfiéros, por lo que 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. Y Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicació 

Usuario: AEHR160608 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. 9: DE 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
solis dc hito ad 

NUMERO RUC: 0590038601001 

RAZON SOCIAL: NOVACERO S.A 

No. ESTABLECIMIENTO: — 006 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL —— FEC. INICIO ACT. 09/08/2000 

NOMBRE COMERCIAL: NOVACERO S.A FEC. CIERRE: 

A FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

FABRICACION DE PRODUCTOS PRIMARIOS DE HIERRO Y ACERO. 
ACTIVIDADES DE DISEÑO Y ASESORAMIENTO TECNICO. 
ACTIVIDADES DE MONTAJE DE ESTRUCTURAS, CONSTRUCCION, INSTALACION, DIRECCION Y SUPERVISIÓN DE OBRAS. 
ACTIVIDADES DE REPRESENTACION, MANDATOS Y AGENCIAS DE PERSONAS NATURALES O JURIDICAS NACIONALES O 
EXTRANJERAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PÍCHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: GUAMANI Calle: 3 Número: 560-87 Inlersección: CALLE TERCERA Referencia: 
DIAGONAL A IDEAL ALAMBREC Kilómetro: 14 1/2 Telefono Trabajo: 023981900 Celular: 290502866 Apartado Postal: 1701545 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO — ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT, 08/05/2002 

NOMBRE COMERCIAL: NOVACERO S.A FEC. CIERRE: 

7 FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

FABRICACION DE PRODUCTOS PRIMARIOS DE HIERRO Y ACERO. 
ACTIVIDADES DE DISEÑO Y ASESORAMIENTO DE CONSTRUCCION. 
ACTIVIDADES DE MONTAJE DE ESTRUCTURAS, CONSTRUCCION, INSTALACION, DIRECCION Y SUPERVISION DE OBRAS, 
ACTIVIDADES DE REPRESENTACION, MANDATOS Y AGENCIAS DE PERSONAS NATURALES O JURIDICAS NACIONALES O 
EXTRANJERAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantán: GUAYAQUIL Parroquia: GUAYAQUIL Ciudadela: SANTA LEONOR Calle: BENJAMIN ROSALES 
Número: SOLAR 16 Intersección: SECUNDARIA Referencia: JUNTO A LA PARADA DE LA METROVÍA Manzana: 5 Oficina: PB 
Telefono Trabajo: 043800600 Fax" 043800601 

  

  

he 
E UYENTE —SEMACITIEAENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, ásumodá responsabilidad lega! que de ellg $e 
deriven (Art. 97 Código Tributario, AH. 9 Ley del RUC y Ar. 9 Reglamento para la Aplicación Ley del RUC] 

Usuario: AEHRT60608 Lugar de emisión: GUAY AQUIL/AV. 9 DE Fecha y hora: 17/09/2015 08:40:51 

PáginaA de 6 

  
  

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
ste hoce Bien al puts 

NUMERO RUC: 0590038601001 

RAZON SOCIAL: NOVACERO S.A 

No. ESTABLECIMIENTO: — 008 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 10/06/2013 

NOMBRE COMERCIAL: NOVÁCERO S.A. FEC. CIERRE: 

FEC. REÍNICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

FABRICACION DE PRODUCTOS PRIMARIOS DE HIERRO Y ACERO. 
ACTIVIDADES DE DISEÑO Y ASESORAMIENTO TECNICO, 
ACTIVIDADES DE MONTAJE DE ESTRUCTURAS, CONSTRUECION, INSTALACION, DIRECCION, Y SUPERVISION DE OBRAS. 
ACTIVIDADES DE REPRESENTACION, MANDATOS Y AGENCIAS DE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES O 

EXTRANJERAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINGRA. Cantón: QUITO Parroquia: LA FLORESTA Calle; ISABEL LA CATOLICA Número: 24-100 intersección: 
GALICIA Referencia: A UNA CUADRA DE LA POLITECNICA SALESIANA Edificio: SANCHEZ 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 009 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FES. INICIO ACT, 22/07/2015 

NOMBRE COMERCIAL: NOVACERO. S.A. FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

FABRICACION DE PRODUCTOS PRIMARIOS DE-HIERRO Y ACERO. 
ACTIVIDADES DE DISEÑO Y ASESORAMIENTO DE CONSTRUCCION, 
ACTIVIDADES DE MONTAJE DE ESTRUCTURAS, CONSTRUCCION, INSTALACION, DIRECCION Y SUPERVISION DE OBRAS. 
ACTIVIDADES DE REPRESENTACIÓN, MANDATOS Y AGENCIAS DE PERSONAS NATURALES O JURIDICAS NACIONALES O 
EXTRANJERAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia, GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia; PASCUALES Calle: VÍA DAULE Referancia: JUNTO A-LAGOS DE DAULE 
Manzana: 48 Oficina: SOLAR 1 Kilómetro: 26 Telefono Trabajo: 043800600 Apartado Postal: 1701546 Web: 
WWW.NOVACERO.COM 

Bi ll 
ADE ( ONTRIBUYENTE 

         

  

  

Usuario: AEHR160608 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. 9 DE Feena y hora: 17/09/2015 08:40:51 
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SOCIEDADES 
sole Hate lolo al ell 

NUMERO RUC: 0590038601001 

RAZON SOCIAL: NOVACERO S.A 

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT, 01/03/1991 

NOMBRE COMERCIAL: NOVACERO S.A FEC. CIERRE: 27106/2003 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia; PICHINCHA Cuntón: QUITO Parroquia: EL INCA Ciudadela; LA KENMEDY Calla: DE LOS ARUPOS Número: E1-202 
intersección: AV. 10 DE: AGOSTO Oficina: PB Telefono Domicilio: 2289944 Telefono Domicilio: 2469966 Fax: 2469188 Apartado 
Postal: 17-01-548 

Wi. - 
——FIRMADEL PONTRIBUYENTE 

/ 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactas y verdaderos, por k lidad legal que de ella so 
deriven (Añt, 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para (a Aficacia le la Le; RUC). 

Usuario: AEHR160608: Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AVÍ9 DE” Fecha y hora: 17/09/2015,08:40:51 
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LUTO UUODO 

Latacunga, Febrero 14 del 2017 

Señor Ing. 
HECTOR RAMIRO GARZON VILLAROEL 
Quito, 

De nuestras consideraciones:      Cúmpleme informarle que la Junta de Directores de NOVACERO S, Ñ llevaba á 
cabo en esta cludad el día de hoy, resolvió reelegirlo como GER GENERAL. de esta 
compañía por el plazo:de TRES AÑOS, correspondiéndole ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual, con la excepción establecida 
en el artículo vigésimo sexto literal g) del estatuto social, en cuyo caso, comparecerá 
conjuntamente con el Presidente, Vice- Presidente, o cualquiera de los Gerentes, así como 
las demás facultades establecidas en el artículo vigésimo quinto del Estatuto Social de la 
compañía. Las dernás facultades del Gerente General, constan en la escritura pública que 
contiene la Codificación y Reforma Integral del estatuto Social, celebrado mediante 
escritura pública otorgada el 2 de octubre de 1995 ante el notario Séptimo del cantón 
Guayaquil Ab, Eduardo Falquez Ayala e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Latacunga el 2 de Enero de 1996, 

     

NOVACERO S. A,, se constituyó bajo la denominación social de ARMCOPAXI S.A, según 
escritura pública otorgada ante la Notaria Segunda del catón Quito Dra. Ximena Moreno 
de Solines, el 8 de Agosto de 1983 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Latacunga 
el 30 de Agosto de ese mismo año. Mediante escritura pública celebrada ante la Notaria 
segunda del cantón Saquisill Dra. Mariana Durán Salgado el 31 de Marzo del 2005 e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Latacunga el 13 de Junio del 2005 Novacero- 
Aceropaxi S, A., cambió su denominación social por la de NOVACERO S..A,, aumentó su 
capital y refofmó su estatuto social. 

NOTARÍA TRIGÉSIMA ha tu q iuerde a Ar +A Arge PALO El ' Coni o Ao (4). Cotiza A qu 14 HAN 201 

  

Ing. Luis Villacrés Smith 
Cc 09.03824456/PRESIDENTE DE LA JUNTA 

/ 
Acepto el cargo de GERENTE GENERAL para la compañía NOVACERO S, A, para la cual he 

sido reelegido, en Quito, a los catorce días del mes de Febrero del 2017. 

  

AA 
CR Cda fecha se ha 

: inserto ol ipulo que anircede, en PELS ERNO AUTÓNOMO DESCENTIA o 
Hejsiio. PRA Cas: EMUNICIPAL DEL CANTÓN 1GA 
     

  

        
Ing. Héctor Ra ón Villarroel; 21. sq «Baje: EA ario 
EL 180161125-0. | Latacunga, aldo mo: dl a A o 

| E :   
Went 
  

 



  

  

  
NOTARIA PRIMERA pe QUITO EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZASION YALALEY NOTARIAL 

DOY FE quu la fatatapis due ANTECEDE está conterme con fu orlginol quo me fue pres 
Fajas dla 
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